
 

INFORME SECRETARIAL: Santa Marta, Diecinueve (19) de agosto de 2022   
   
Al despacho el expediente para informar que la parte demandante a través de 
memorial solicita aclaración, corrección y adición del auto a través del cual se 
liquidaron y aprobaron las costas y agencias en derecho. Que revisado el auto a 
través del cual se liquidaron y aprobaron las costas se evidencia que no fueron 
incluidos uno de los factores sobre los cuales se emitió la condena y tampoco se 
incluyó las costas y agencias señaladas en segunda instancia en la providencia del 
15 de diciembre de 2020, que corresponde a un salario mínimo.  
DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES   
SECRETARIA    

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA    
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

SANTA MARTA - MAGDALENA    
   
Proceso ordinario Laboral de Primera Instancia seguido CARLOS SEPULVEDA 
PARRA contra CONSTRUAGRO SAS RAD: 2019-242  
   

Santa Marta, Diecinueve (19) de agosto de 2022   
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede el despacho 

previas las siguientes, 

I. CONSIDERACIONES  
  

1.1. MARCO JURÍDICO. 
 

El artículo 286 del Código General del Proceso, aplicable al derecho laboral por 
analogía (artículo 145 CPTSS), que el juez en cualquier tiempo puede corregir una 
providencia que tengan errores aritméticos, de oficio o a solicitud de parte, veamos: 
 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, 
de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 

Por otra parte, dispone el artículo 287 ibidem: 

“ARTÍCULO 287. Adición. .  
(…). 
Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 
 
Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal”. 
 

1.2. CASO CONCRETO. 

En el caso bajo estudio, tenemos que el despacho a través de auto de fecha 5 de 

julio de 2022, se fijaron costas y agencias en derecho en un porcentaje del 5% que 

corresponde a un monto de $2.050.008,15, suma que fue aprobada en auto 

adiado 4 de agosto de 2022. 

En el auto de la fijación y aprobación de las costas y agencias en derecho, por error 

involuntario el despacho no incluyó las costas fijadas en segunda instancia en 

providencia del 15 de diciembre de 2020, y mucho menos se incluyó el valor de la 

condena establecida en el numeral quinto de la sentencia emitida en esta instancia 

- indemnización por falta de pago-. 



A este punto del proceso, es de señalar que las costas fijadas en segunda instancia 

fueron de un salario mínimo legal que es la suma de $1.000.000 y la 

indemnización corresponde a la suma de $19.877.040 en virtud a un día de salario 

que corresponde a $27.607 causado del 28 de febrero de 2019 a 28 de febrero de 

2021. 

Siendo, así las cosas, se procederá a corregir y adicionar el auto que fijo las costas 

y agencias, habida consideración que la solicitud fue presentada dentro del término 

de la ejecutoria, por lo que se hace la corrección y adición así: 

Se fijan las COSTAS y AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte 
demandada CONSTRUAGRO SAS, en un porcentaje del 5% de 
conformidad con la sentencia de fecha 15 de febrero de 2022, que 
corresponde a la suma de tres millones cuarenta y tres mil 

ochocientos sesenta pesos con 15/100 ($3.043.860,15). Teniendo 
en cuenta que el total de la condena arrojan un valor de $60.877.203.  
 
Cesantías ………………………..$31.300.230 
Intereses cesantías……………….. $310.926 
Primas servicio………………….. $2.917.604 
Vacaciones………………………..$2.330.823 
Indemnización por despido inj $4.140.580 
Indem por falta de pago………$19.877.040  
  
 TOTAL                                $60.877.203 

En segunda instancia se condenó en costas y agencias en derecho al 

demandado CONSTRUAGRO SAS en un salario mínimo que 

corresponde a la suma de $1.000.000 

 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE SANTA MARTA, 

 

RESUELVE: 

UNICO. Corregir y adicionar el auto de fecha 5 de julio de 2022, en el cual quedará 
así: 
 

- Se fijan las AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte 

demandada CONSTRUAGRO SAS, en un porcentaje del 5%, que 

corresponde a la suma de tres millones cuarenta y tres mil 

ochocientos sesenta pesos con 15/100 ($3.043.860,15). 

 

- Las agencias de segunda instancia a cargo del demandado 

CONSTRUAGRO SAS se fijaron en un salario mínimo que 

corresponde a la suma de $1.000.000 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
 

 

  

         JORGE HERNAN LINERO DIAZ      
  JUEZ   

 

 



  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.   
Santa Marta. – En la fecha 19 de agosto de 2022, se notifica el auto precedente por 
ESTADOS N° _48_, fijados a las 08:00 a.m.   
   

____________________   
Secretario (a)   

  

  
 

 


